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EL CENSOR,
d i s c u r s o  x l .

Nunc u ic li ,  tristes , quoniam sors omnia 
uersat. Virg, Ecl
Hemos perd ido ,  noshalUtnos 
Porque ia  suerte lo  revuelve c

E ste  Sábado , en que se c
tima Lotería , asistí por la n( 
tertulia, donde habia una cone.̂ ^^ 
excesiva de personas de ambos sexos, tn- 
tre todas las conversaciones que se po­
dían oír, no halle otra mas interesante 
á que aplicarme, que la que traía en lo 
baxo de la sala un corro de cinco , o se is 
sugetos, que se estaban lamentando de 
la escasa fortuna que habían tenido en 
esta extracción. Cada uno procuraba per­
suadir , que su desgracia era mayor que 
la del otro , y que ía fortuna lo miraba 
k él con mas ceño que á los demas: 
„ Haber echado treinta númerosex- ” Ss da-Ayuntamiento de Madrid



6 s 6  EL C e n s o r . 
clamaba esre, ,, y no haberme tocado 
«siquiera uno , ¡donde se verá cosa 

igual! “  „  Peor es lo que á m i me pa- 
“  replicó aquel inmediatamente.sa

« yo  tenia echados trece, y  me han caí­
do los cinco 5 pero cpn tan poca di-

« c h a ,q u e  en ninguna cédula cayeron 
, ,  dos juntos , sino en una que llevaba á 
«  temo seco. Esro si que es todavía mas 
„  sensible. Mas Ja culpa me tengo yo. Soy 
„  desgraciado : no hay que dudar: en 
„  quantos negocios pongo la mano me 
,, sucede otro tanto, y  no hay forma de 
«  que escarmiente. “  ,, De nada de eso 
« h a y  que admirarse, “ d ixo o tro , ,, ju- 
,, gando V m s. com o juegan á ciegas, y  
,, sin saber lo que se hacen ; y o  si que 
,, podía qnexarme con razón : he hecho 
«  el juego mas prodigioso que podía ha- 
, ,  cer nadie: he echado quarenta y cinco 
,,  números tan bien convinados;::;:;:; “  
, ,Q jir e  V m . allá sus convinaciones, 6  
,, sus em belecos, “  le incenumpió casi 
con las lagrimas en los ojos un pobre 
viejo , que hasta entonces no habia ha­
blado palabra > ,, y o  si que merezco las- 
„  tima. Tenia yo  tan ajustadas mis cuen- 
, , recitas, que con la ganancia salía de 
«tod os mis a iiogosy  cuidados; daba
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D is c u r s o  X L .  6 2 7  
„  una dotecita á esa m uchacha, que 
„  ahora no sé com o salir de e l l a h e  ju- 
« g ad o  un doblon de á o ch o , que sabe 
« D io s ,  y mi familia la falra que nos 
«está haciendo , y  no me ha tocado si- 
, ,  quieraim numero. N o , no habrá quien 
,, me quite de la cabeza, que alguna 
,, trampa hay en el ju e g o , y  la prueba 
,,  es evidente, son poquísimos los que 
,, ganan , y  esos un ambillo de 25. 6  
, , 5 o . reales. Mal haya yo si otra vez echá- 
, , re un ochavo. “  Expresó el pobre hom* 
bre todo esto con tan lastimeras voces, 
que moviendo la compasión de los de­
más , no fue menester otra cosa para 
hacerles mudar enteramente de parecer. 
Persuadiéronse, á  que la fortuna no Ies 
habia hecho agravio alguno, y  que si no 
los habia favorecido , com o debía exe- 
curarlo, no era ella tan injusta, que no 
hubiese esto sido por no haber podido 
m as, á causa de la disposición del juego. 
A si que to d o s, y  principalmente el con- 
vinador, que decía , era impossible que 
de otra manera hubiese dexado de acer­
tar , sentenciaron sin apelación ni mas 
audiencia , en fuerza de tan fundadas y 
poderosas razones, que ei juego era una 
iniquidad; y que justamente siempre se
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628 E t  C e n s o r .  
habia dicho, que laLotería era una ton­
tería. „  Esa razón sola me bastaba , aun- 
„  que no hubiera otras ciento, “  dixo en­
carándose a m í en ademán de solicitar 
m í aprobación,otro de los interlocuto­
res. Gracias, le respondí yo  , 4 que lote- 
ñ a ,  y  tontería son consonantes, que si­
no no valdría nada. ,, ¿Qué? s poneV m . 
,, alguna duda en lo  que decimos? “  me 
replicó el mismo al instante, „  pues se- 
,,  pa Vm . que asi se lo  he oído al R m o. 
„  Padre * * *  y  4 ello contestaron quatro, 
,,  ó'seis Eclesiásticos, que se hallaron en 
, ,  la misma conversación; los quales to- 
„  dos sé y o  muy bien que tienen al Lar- 
„  raga ( al Larraga ilustrado d ig o , no al 
,, o tro ) en la m em oria; sí señor: dixe- 
„  ron todos, que solo se podia permitir 
„  el ju ego , porque su produéto es para 
„ casar huérfanas. “  Y o q u c  no tenía ga­
na de hablar, y  que en este punro aca­
baba de darme un fuerte asceso bilioso 
de los que me suelen acom eter; Vaya 
V m . y su Rm a.:::::iba 4 decirle ; pero 
haciendo aqui un esfuerzo grande para 
conrenerme, proseguí de esta manera. ' 

V m . me perdone, C aballero , y  la 
ausencia de su R m a. y  de esos señores, 
que no están bien informados en el asun­
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D i s c u r s o  X L .  6 2 9 ^  
to . Y o  también tengo callos en los o í­
dos de oír lo m ism o; pero com o de esos 
disparates en materia de moral se oyen 
todos los d ias, y se I^ n  en libros impre­
sos , por no pensar bien las cosas. ¡Y  por 
cierto que la razón es plausible ! ¡  Con 
que la ganancia que proviene de un jue­
go  desigual, y por tanto injusto , sien­
do para casar huérfanas, se justinca , y  
legitim a? L o  o y e V m . se ñ o rD .N .d i­
xe , al pobre que habia perdido el do­
blen de á o ch o , aqui tiene V m . yá uti 
arbitrio para dotar su h ija , que creo se­
rá una obra pía. N o  tiene V m . que ha­
cer otra cosa, sino jugar á un juego ini- 
quo , cuya desigualdad esté á favor de 
V m .y  si es que halla V m . gentes tan 
tontas, que jueguen con é l , pronto jun­
tará V m . la dote. E lR m o . Padre , y los 
señores, que el señor acaba de c ita r , le 
aseguran á V m . la conciencia. Pero de- 
xemonos de cuentos , prosegui y o : ¡ es 
posible que no adviertan V m s. 6  que no 
quieran advertir , que para que fuese 
igual sobre poco mas ó  menos el nume­
ro de los jugadores que ganan en la L o ­
tería', al de los que pierden, era preciso 
que con tres q uartos, que cuesta por 
exem plo, un tem o seco de mil reales,
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6 3 0  EL C e n s o r .  
n o  se pudieran ganar sino tres quartos? 
i C óm o querían V m s. ganar mil reales 
con solos tres quartos, si la probabilidad 
de perder los trcsquarros no excediese á 
la de ganar los mil reales, lo  que exce­
den los mi! realesálosrresqiiarros? Pues 
ahora, ¿qué hay queadm irarscqiiepier­
dan muchos m as, que Jos que ganan, 
siendo tan grande Ja probabilidad de 
perder, y tan corta la de ganar; bien 
que queda esto recompensado con ser 
tan grande la ̂ ganancia , y ran corta la 
perdida? ;Q rié? ¿querrían V m s.q u e  la 
L o tería , para que fuese justa, fuese des­
igual á su favor? Pues Sepan Vm s. que 
todo juego de suerte ( y  aun todo con­
tra to ) debe, so pena de no ser justo, es­
tar dispuesto de m anera, que la pérdi- 
da y  ganancia, que se pueden tener es­
tén en razón inversa de las probabilida­
des de perder, y de ganar. ¿ N i qué hay 
que esrrañar tam p o co , que se ganen 
muchos mas ambos y remos de cortas 
cantidades, que de crecidas, siendo sin 
comparación mas los que se juegan de 
aq u ellos, que de esros ?

Interrampíome aguí otro su g e to , que ss ha­
bia poco antes agregado a  nuestra conversación, 
y  m edÍK odeesta suerte; «T od o  eso que Vm . ha 
«d ich o me parece está m uy bien. Se reduce, sino

« lo
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„ l o  he entendido m al, a  que un juego en canto e$ 
« ju s to , en quanto es ig u a l: que esta igualdad no 

consiste precisamente, en que si ganó por exetn-
nlo un d u r o . h a y a  d e  perder quando pierda un
duro i sino que puide el juego igualarsedem u- 
’chos m odos. V erb i gracia ,  si quando gano un 
d u ro ,  y  solo pierdo un re a l,  puedo ganar el au- 
’ro solo en un caso ,  y  perder el real en veinte, 

„ e l  juego será ig u a l; porque aunque llevare en- 
«tonces una probabilidad m ayor dept rder el real, 

oue de -’ anar el d u ro ,esca  m ayorprobabili- 
’  dad que llevo  de perder, ia qual no es m ayor que 
’  veinte ,  queda igualada y  recompensada exatta- 
’ ’,mciite con una ganancia veinte veces m ayor que 
’  la pérdida que h.t^o,  siendo no rnenor que uno 

la probabilidad Se esta ganancia. Pondré un 
’  exemplo, para acabar de explicarme. Si jugam os 

’al as de oros Vm. y  y o  con tal l e y . que si me 
'coca á m í gane veinte , y  sino me toca ,  preraa 
u n o : es cierto que si la baraja nene quarenta 
'c a rta s , y  se echan á cada uno veinte, el juego 
'será d esigualé injusto jpues pudiéndome am i 
'tocar el as en veinte cartas, ó  en veinte casos, y 
’en otros tantos no tocarm e;  y sucediendo con 
Vm. lo  prop io ; llevábam os ambos e l mismo 

” rlesoo ,  y  la misma probabilidad de perder, y  
” de ganar, y  por consiguiente ganando yo  veinte,

V perdiendo uno ,  y Vm . al contrario,  el juego 
’ l e r i a  una iniquidad. Pero si suponem os, que a 
abaraja  tenga veinte y  una c a rta s , y  a V m .se  le

echasen las veinte, y  á mi la  una, el juego sena
’ icual V justo. Pues si yo ganaba un duro, y  pcr-
’d ia im re a l; para eso llevaba veinte veces mas
,p robab ilid ad  d e p erder el r e a l , que de ganar e l 
duro 5 y  sLVm . Ganaba u n  re a l, v  perdía un du-
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« ro , para eso tenia Vm. veinte veces más proba- 
«b ilid ad  de ganar e l r e a l , que de perder e l Juro- 
« íN o  es esto lo que Vm. had icho?'‘  Lo ha expli­
cado Vm. adm irablem ente, le  respondí yo , y  por 
a i puede Vm. calcular la  desigualdad que hay  
en ios juegos de b isb is, b an ca , y  otros i  favor 
de quien los lle v a , como se acostumbran junar 
regularm ente. '  °

«P ues ahora óigame V m .«  prosimiió el m is­
m o sugeto ; ,,En lo  poco que he pensado, mien- 
« tra s  he oído hablar a Vms. meparece que el ju c- 
„S 0  de la  Lotería noestá igual y  que la  deskuaJ- 
«d ad  esta contra los jugadores. D iréáV m "p o r 
«q u e . Parece sin duda, que el R ey siempre «ana 
« e n  cada ex tracc ión ; de manera que de su parte 

* «nunca se verifica pérd ida; y  por consiguiente 
«siem pre la  hay de parte de ios jugadores. Si es- 
« to  es a s i ; ¿cómo quiere Vm. que esté inual e l 
« juego? V em os,que si se juega codas las noches 
«e n  una tertu lia ,  sin ju g a r  mas recio una que 
«o tra , y  por un mismo tiempo cada noche, a l fin 
«v ien e  a no atravesarse nada. Si se juega á la  
« y e m t a y  u n a , v e rb ig rac ia , sin varia r las  para- 
«d a s  por espacio de diez, ó de doce horas vere- 
«m o s que se igualarán a l fin los ju g ad o res ,  por 
«m as que se atravesase a l principio. Y e llo  es 
«p recisoqu e suceda de este m odo ; porque no 
«habiendo motivo para que la  suerte se declare 
«m as a favor de este, que de aq u e l,  como creen 
«m uchos necios, es preciso quepudiendo caer
«Igualm ente sobre qua lq u iera ,ca ig a  sobre cada
«uno  un numero igual de veces, sobre poco mas 
« o  m enos,  si e l juego  se sigue lo  que es necesa- 
« r io  para esto. ¿Pues ahora cómo la  Lotería ha 
>,de ser igu a l;;;;?P ero  aguarde V m .quc io  pode-

«n io s
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5,mOs calcu lar facíUsiraamcnte: s i hecho un nu- 
«m cro á ex trañ o  de lo o . tnc llevan  lo . conquo 
„ h  probabilidad de perder los lo . respeño de la  
«d e  ganar los roo . ó por m ejor decir 90.
„be ser m ayor que esta cantidad lo  es, respecto 
«d e  aquella . Fn cinco casos puedo ganar los 9 o. 
«jGorque son los números que salen; luego de- 
« b ia  perder los lo . solo en ;o . casos, pues que 
«e s te  es e l numero diez veces m ayor que 5. Pe- 
« ro  los pierdo en ochenta y  cinco casos, que son 
« lo s  números con que se pierde ; porconsiguien- 
« t e ,  órne deberían dar mas de ciento quando ga* 
«n ase  raí e x t r a ñ o , 6  me deberían llevar menos 
«d é lo s  ro . Y vea Vm. aqui, que le  he demostra- 
«d o  evidentemente la  desigualdad de la Lotería, 
« y  consiguienteinente;::;“  Suspendióse un poco, 
y  yo le pregunté.

i  Qué vá Vm. á decir? íSu in justicia? ¿No es 
asi? ,,N o  me atrevo ¿d ec ir  c a n to ,r e sp o n d ió  
é l , . ,  porque no sé qué diviso en e l asunto que 
«  queda por exam inar,  y  de que no hemos ha- 
„  blüdo. “  Queda tan to , repuse yo  ,  que queda 
lo  principal. V ayaV n i. teniendo cuidado. ^

Ante todas cosas advierta Vm. que y a  pot 
decentado tenemos a la  Lotería un juego ju sto , 
pues como Vm. acaba de dem ostrar, s i hubiese 
alguna in ju s t ic ia , no sería sino por e l exceso de 
precio en cada b illete ,  superior a l precio que 
corresponded la  probabilidad,  que lleva e l juga- 
do rde  ganar. Pero un juego ,  ú  otro contrato no 
se llam a in justo, quando lo  es por accidente, d i- 
«ramoslo a s i ,  siempre que por su naturaleza no 
envuelva ia  desigualdad. A si aunque la  venta 
pueda ser in justa, á saber, quando hay desigual­
dad enere e i p iecio v  la  escimacioa de la  cosa,

na-
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6 3 4  E t  C e n s o r . 
nadie d ic e , que c l contrato de venta sea iniquo, 
como se d ice, por exem plo, dcl M ohatra, e l qual 
por su naturaleza misma c sd e  ta l suerte injusto, 
que si se quisiese hacer ju s to , era preciso que 
y á  fuese otro contrato. Lo mismo digo de la  R i­
fa , la  qual es contrato desigualís im o , pues aun­
que se podria hacer ig u a l , sería menester para 
esto reducirla á una especie de Locería : esto es, 
arreglar e l precio de cada cédula con proporción 
a l numero de las que se suelen echar sobre poco 
mas 6  m enos, y  al valor del a lh a ja .  que puede 
ganarse. Por eso la  R ifa está prohibida por leyes 
del Reyno ,  y  por disposiciones modernas. Pe­
ro volvamos á nuestra Locería.

Vm. ha observado muy bien que la  suerte no 
hace acepción de personas, sino que siguiéndose 
un ju ego , viene a l fin ¿ ig u a la r  J  todos los juga­
dores en quanto está de su p a rte ; y  por canto no 
podrá Vm. dexar de confesar, que esa ganancia 
constante y  fixa, que dice Vm. tiene e l Rey , no 
puede ser efeño  sino del exceso del precio de 
cada b ille te  ,  superior a l que corresponde á la  
probabilidad que tiene de ganar e l ju g a d o r ; de 
t a l  m anera, que si se arreglase según esta pro­
porción , no vendrían á la  larga á g an ar, ni per­
der e l Rey ,  ni los jugadores. ,,Es sin d ud a :;:;“  
me respondió ; ,,pero n o , aguarde V m .te lR e y  
«perdería  entonces fixamente, ¿porque quien ha- 
« b ia  de costear los gastos necesarios p arae l ju e - 
,,go?“  Ha b ien, proseguí yo , con que y á  tenemos 
que e l precio justo  de cada b ille te  debe ser supe­
r io r al que corresponde,  atendida solamente la  
naturaleza del juego , pues es razón que todos los 
jugadores contribuyan á pagar sus costos. Del 
mismo modo que en iina mesa de trucos todos los

iu -
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íu^adores pagan lo que se llam a e l barato, pues 
que no les han de serv ir por su buena ca ra ; por 
consiguiente el que g a n a ,  gana m enos, y e l  que 
pierde , pierde mas de lo que se debería ganar, 
b p erd er, atendida solamente la  naturaleza del
ju ego . . , ,

Esto supuesto, calcule Vm. s i e l exceso de 
precio en los billetes podrá cubrir la  parte de ba­
rato  , digámoslo a s i ,  que toca pagar á los juga­
dores. „ | 0  Señor!" me replicó ,  ,,que Vm- no me 
«n egará , que los jugadores todos no deben pagar 
« s in o  la  m itad de los costos, y  la  otra m itad to- 
,,c a  a l R ey p agarla , que es tan interesado, corno 
«e llo s  en e l juego. Pues ahora, ¿cómo quiere Vm. 
,,que cerca de una m itad m as ,  que se m e lleva 

lo que correspondía por la naturaleza del jue- 
,,go , no sea muy superior á lo que debia cargarse 
«p o r esta razón el precio de cada b illete ? Por- 
,,que vea  Vm. a q u i : los diez reales del ex trac- 
« to : : ; :“  No tiene Vm. quecansar.se, le  interrum­
pí , que estoy muy bien en la  cuen ta,  y  conven­
go en lo  que Vm. d ice. ¿Con qué Vm. no quería 
que e l R ey sacase mas que lo que le cuesta la  
m itad del sueldo de tantos O ficiales,  como son 
precisos, del alquiler de tantas casas ,de l precio 
de tanto papel , y  tantos impresos & c. ? Según- 
eso vendria á perder seguramente la  m itad de to­
dos estos co sto s ,  como seguramente pierden la  
otra m itad los jugad o res ; y  como seguramente 
pierde e l importe de todos los baratos de una me­
sa de trucos e l codo de los jugadores que la f r e -  
quentan : digo seguram ente,  pues y á  hemos su­
puesto , que poc lo que hace á la  suerte , e lla  no 
favorecerla mas al un partido , que a l o tro : ,,Y  
«q u é  absurdo halla  Vra. en e so ,  “  me replicó,

¿no
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«¿n o  lo  exige asi la  igua ld ad , que se requiere 
«p ara  que e l juego  sea ju s to , según !o que Vm. 
«m ism o ha d icho?'' Si señor, lo exige, tiene Vm. 
mucha razón, respondile. Pero dígame Vni, por 
su vida: ¿el dueño de una m esa de trucos no saca 
otra ganancia de e l la , que io que gasta precisa­
mente en mantener e l juego  , esto es, e l alquiler 
ae  ia  c a sa , e l costo de lu c e s , e l salario d e lm o - 
20, que sirve a Jos jugad o res ,  lo  que importa el 
deterioro de Jas b o las , taco s ,  paño ,  & c. ? Si así 
íu e se , valiente utilidad le tendría. No señor, es 
preciso, que el principal que invierte en todo esto 
le  reditúe alguna co sa ,  como sucede con e l due­
ño de una casa , de una heredad y  de otra qual­
quiera a lh a ja . Para que estas cosas no produxe- 
sen sino Jo que se deterio ran ,  6  lo que es preci­
so para que el cap ital empleado en ellas no se 
dism inuya; en una palabra, para que el capital no 
produzca a lgo , sin que en nada se desfalque; nin­
guno lo em plearía en e llas. Asi que e l barato que 
cobra e l dueño de la mesa de trucos monta mu­
cho m as, que e l importe de los gastos, que tie ­
ne que hacerparam ancenerla. Y lo mismo le  d i­
go a Vm. d é  la  L o tería : „  ¿Cómo? seño r, “  me 
rep lico , «ccómo? ¿con que cerca de cinco reales 
«q u e  se m e llevan de mas de lo que vale la  espe- 
«ran za  de g a n a r lo , á e x tra ñ o  sim ple, no ha de 
« s e r  excesiva , aun quando rebaxemos la  parce 
«con  que yo  debo contribu ir para los costos dcl 
« m e g o ,  y  lo  que es justo  que gane el dueño de 
« ñ ,  y  que le  reditúe su principal?"  Oi/Ga V m . le  
incerrum pi, ¿por dónde tasa Vm. e l ju s !o  precio 

f  compra? «P o r  su pro-
«b ab ilid ad , “ respondió, «por los gastos del ju e - 
’ iS® G y  poc lo  que debe ganar c l principal que su

uue-

6 3 6 E L  C e n s o r .

Ayuntamiento de Madrid



,  du-'ño tiene empleado en é l. ¿Qué otra causa 
’quicveVm . que haya ¿m as de es tas , que au - 
'. ‘ eiite e l precio de cada esperanza o de cada ce- 

” dula que la dá>-‘  La principal todavía , dixe yo: 
¿’v m . puede comprar esa esperanza en otra tien­
da d de ocrapersona? ,,N o , sin duda, "  respon­
dió  ni creo que pueda haberla; porque un juego 
« c a l como e s te , me parece imposible se pudiese
.adm inistrarde cuenta d ep articu la ra lgu n o ju e -
<ran los particulares de toda una nación , y aun 
los de las escrañas s ! quieren ; son necesarios 

«caudales crecidos para pagar las ganancias cre- 
«c id is im as ,  que ta l vez pueden hacerse, y sobre 

todo es necesario un crédito que asegure l l  
«confianza del jugado r, hállese donde se halla- 
,re  y  no es posible tenga un crédito como este 

r,sioo e l público ,  la  nación misma, ó su cabeza: 
’ ,adem ás de esto ;::: “  Basta con lo que Vm. ha 
d icho , le  intetrnmpi. ¿Con qué el púolico, la na­
ción , ó el Rey es solo e l que puede ser dueño de 
este ju eg o , y  é l solo que puede por consiguiente, 
vender las esperanzas que dán los b illetes ? , ,  Asi 
lo  creo , “  me respondió. Pues ah o ra , proseguí, 
si Vm. fuese e l unito dueño de una alhaja que hu­
biese en España,  ¿quánto podría Vm. llev ar por 
e lla  si quisiese venderla? «L le v a r ía , “  dixo coa 
ayre , « lle v a r ía  lo que me diese la  gana, si h a lla - 
„ b a  quien me lo  d iese. “  Pues b ien , repuse y o , 
con qu ee l p úb lico , conquería n ac ión , con que 
e l R ey ,  que es e l solo dueño :::: «A guarde Vm. 
,,m e a ta jó  - que yo d igo , que podria llevar poc 
«m i a lh a ja  lo que quisiese de h e ch o  , no de d e r e -  
„ c h o , b  justam ente. ¿Pues qué? ¿quiere Vm, que 
«porque fuese yo  solo e l poseedor de esta a lh a ja , 
«pudiese venderla en conciencia,  por lo  que se

«m e

D is c u r s o  X L .  637

Ayuntamiento de Madrid



«tn e pusiese en la  cabeza, si excedía del justo  va - 
„ lo r y  precio?" Sonreíme yo  un poco a l o ír esto, 
y  le  d ix e , acuérdese Vm. que ha d ich o , que la  
vendería en lo  que le  diese la  gana ,  s i  h a lla b a  
qu ien  se lo  d i e s e .  «P re c iso , “ dixo con viveza, 
«q u e  habia deser as ¡, sino ¿cómola habia de ven- 
«dcT ,  no habiendo quien me la  pagase? Y bien, 
« ¿q u e  saca Vm. de ai? “ Tam biénsupongo, pro­
seguí ,  que esecoraprador haría á  Vni, la  compra 
porque estim aba su alhaja en lo  que por e lla  le  
d ab a ; quiero d e c ir ,  sin ser vio lentado ,  ni enca­
rado  ,  en una palabra , con pleno Consentimien­
to . ¿No es asi ? ,,N o  sino de otro modo , “  me 
respondió algo  a lterado ,  «¿pues no vé Vm. que 
55(16 Otra manera sena una in justic ia si se la  ven- 
«  diese aun por muchísimo menos de lo  que va- 
„ lia?“  Ha bien, le d ixe yo  entonces, con que Vm. 
vendería su alhaja entrando en e l contrato e l 
comprador con pleno consentim iento, y  por la  
es timación común de e l la , que en este caso es lo  
m ism o, que decir por la  estim ación de Vm. y  la  
de el. ¿Pues que mas quiere Vin. que se necesite 
para poder vender una cosa justam ente, ó en con­
ciencia? A horaapliqueV m . e s to á la  Locería.Sor­
prendiese todo a l o ír esta razón, y  queriendo po­
ner algunas d ificu ltades,  le  dixe y o , dexemos 
eso para quando estemos mas despacio. Vm. crea 
que quanto es mas rara una cosa ,  ó lo que es lo 
mismo, quanto menos son los que la poseen, tan ­
to  m ayor es su precio, ó su justo  valor; por con­
siguiente s i fuese uno solo e l poseedor, sería en­
tonces e l justo  valor de e lla  quanto puede ser, 
esto e s , quanto quisiese pedir por e lla , y  hallase 
quien se lo diese con pleno consentimiento. Pero 
para poner escaproposicion en un estado qucex -

clu-
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cluve'C toda duda, sería menester qne discurrié­
semos pot largo r jto : no tenemos tiemix), y  ade­
m ás Vm. tendrá y á  cansada U cabeza. «A  la  ver- 
«ciad, ‘ ‘ me replicó, ,,que si se la  he de confesar 
" á V m . me ha convencido Vm. plenam ente,  á 
«q u e  podria yo  vender m i susodicha a lh a ja  en e l 
«precio  que quisiese ; no obstante necesito de 
’ ’ examinar mas el caso, dexemoslo si Vm. gusta; 
«pero por su vída óigame Vm. dos palabras, y  no 
«m as. Supongo, q iic por ser c l Rey cl único due- 
,!ño  de los billetes de L o tería ,  pueda llev a r  por 
!c a d a  uno e l precio que qu iera , y que libremen- 
" t e  dá cada jugador ; m as, s i acaso cl ser único 
,’ dueño depende de la  prohibición que hace á los 
’ .particuhces de que las tcngan :::;“  ¿Pues no ha 
supuesto Vm. y á  cambien ,  le in terrum pi, que 
creía imposible pudiese ser administrado e l ju e ­
go de cuenta de alguno? « S i señor, “  me respon­
d ió , ,,co n íieso lo ;p ero  s i yo me e n p ñ a sc , yp u - 
«d ie se  esto s e r ; en este c aso ;:';; y á v é  Vm .;;:;;'*' 
Entiendo, dixe y o , Vm. quiere decir que el Rey 
es acaso ei solo dueño, porque ha estancado este 
oenero , como lo es del tabaco ,  de la s a l ,  & c. y  
quede  otra manera no lo sería; y  bien, ¿qué con- 
sequencia saca Vm. de esto? «¿Q ué?" me respon- 
«d ió  , «q u e  si acaso el estanco no es ju s to ::;; ; : : ; 
«porque Vm. no me negara, que e l estanco sien- 
«d o  una especie de impuesto, no se puede sin ne- 
«cesidad  hacer. “  No señor, le  dixe, no se lo  ne- 
oaré yo  á Vm. pero justam ente hemos dado cotí 
un estanco , que no solamente se puede h acer, 
sino que se debe h ac e r , aunque a l Rey le  sobra­
ran los m illones. El estanco dei aguardiente , el 
de o tras cosas perjud ic ia les::.: «No , n o , me 
a ta jó ,  «n o  diga V m . m as ,  cnycndo ,  no es eso

«lo
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, , !o  que yo  d igo , pues si fuese perjudicial a l pii- 
« b lic o e lq iie  los particulares tubiesen Loterías; 
« s e  podían prohibir sin que hiciese e l Rey este 
«estan co . “  ¿Ola? ¿le parece á  Vm. muy fácil? le  
repliqué yo ; ¿y la s  Loterías estrangeras? <y e l di­
nero que salía fuera del Reyno poreIIas?<lepare- 
c e áV m . m u y fac ile l impedirlo? pues yo  lo  creo 
im posib le :;:: «Sobre todo, “ m eata jó : «conten- 
«tcm onos con que e l estanco sea justo, y  que h.i- 
« y a  muchos justos motivos para hacerlo, sin que 
«pretenda Vm. que sea necesario c l hacerlo . «  
¿No? respondile yo , ;asi me d iera Vm. tiempo pa­
ra hacérselo vér! Demás que ahora mismo acaba 
Vm. de probarlo. ,, ;Y o ?“  d ixo , ,,¿yo? ¿quándo: 
,,ó  cómo? Pero dexemosío para otra vez. Cuida- 
,,do , que emplazo á Vm. para ia  semana que víe- 
« n e ,  que nos juntamos en esta misma te rtu lia ; y  
«vam os yá a despedirnos de estas señoras que se 
,ván . Lleve Vm. no obstante entendido, que que- 
,doconvencidoplenam ente, de que en laL o te- 
,ría no solamente no h a y , sino que según lo que 
.hemos dicho , no puede haber Ja mas minima 
.injusticia. Pareceme tam b ién , que no solo he- 

,,m os resuelto esta qnestion, sino otras m uchas; 
« y  sobre codo voy tan m aravillado, que mas no 
«puede ser, de la ligereza con que se habla, y  se 
«escribe sobre algunos puntos de m o ra l,  aun los 
«q u e  requieren mas examen.“  ;Oh! no tiene Vm. 
nada que m aravillarse: ¿no ha oído Vm. por ven­
tu ra dec id ir ,  que no es lic ita  la  inoculación de 
la s  viruelas? Abur.
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